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DipDtacíÉ provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Por medio del presente anuncio, 

que servirá de notif icación al inte
resado» desaparecido de su domici
lio, se hace saber que esta Comis ión 
Gestora, en sesión de 29 de Marzo 
último, acordó la rescisión del con
trato de cons t rucc ión del C. V. de 
Rabanal del Camino a E l Ganso 
P-120, con pé rd ida de la fianza de
positada por su adjudicatario, don 
Juan Pegalajar Valderrama, que po
drá entablar él correspondiente re
curso contencioso administrativo en 
el plazo de tres meses ante el T r i b u 
nal Provincial de esta Ju r i sd icc ión , 
de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 7 ° de la Ley de 22 de Junio 
de 1894 y en las disposiciones con
cordantes. 

León, 5 de A b r i l de 1947 — E l Pre
sidente,9 R a m ó n Canas,--El Secreta-
rio, José Peláez. 1236 

Deleéacíiin de Hacienda 
1 de la orovíncla de León 

A N U N C I O 
. Habiéndose 

extraviado en el T r i -
esia Económico Administrat ivo de 

provincia, el resguardo expedi

do por esta Sucursal en 27 de No
viembre de 1936 con los n ú m e r o s 25 
de Entrada y 2 490 de Registro, co
rrespondiente a un depósi to en me
tálico de cinco m i l seiscientas ochen
ta y seis pesetas veinticinco cént i 
mos (5.686,25), constituido por don 
Solutor Viejo' se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Sucursal, en la 
intzligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósi to 
sino a su legít imo dueño , quedando 
dicho resguardo sin valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 36 del Re
glamento de la Caja General d é De
pósi tos de 19 de Noviembre de 1929. 

León , 10 de A b r i l de 1947 . -El De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1225 

•' , o 
j . o o . 

Sección provincial de Adminisífaciún 
Local 

La Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
comunica con fecha 28 del pasado 
Marzo, que el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, a propuesta del Conse

j o Administrador del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado fi
ja r la cantidad de 9.690,15 el L ími te 
Máximo de Compensac ión Munic i 
pal que corresponde al Ayuntamien
to de Villater de esta Provincia. 

Y a fin de quel el Ayuntamiento 
in te re^do se dé por notificado y 
pueda en su caso interponer dentro 
de los quince días , siguientes a la 
publ icac ión , el Recurso de Reposi
c ión que autoriza el a r t ícu lo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, y 
que se empeza rán a contar a partir 
dé la fecha de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

León, 8 de A b r i l de 1947.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 

JLa-Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas co
munica con fecha 28 de Marzo ú l t i 
mo el Cupo Anticipable de Compen
sación Municipal correspondiente a l 
Ayuntamiento de Villafer y a los t r i 
mestres 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, del a ñ o 
1946, por la cantidad de 1.254,94, en 
cada uno de ellos, que se encuentran 
ya a su disposición en la Deposita
r ía -Pagadur ía de esta Delegac ión de 
Hacienda. 

León, 8 de A b r i l de 1947.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1175 
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MÉBistrisláB mmutíjal 
Ayuntamiento de 

T León 
gn cnmplimiento del acuerdo 

adoptado por la Comis ión Mimic i -
al Permanente, en se$ion de 7 de 

fns corrientes, se anuncia nueva
mente subasta públ ica para la con-
tratactón de las obras de pavimenta
ción de la calle de Juan Lorenzo de 
Segura, con arreglo a la memoria, 
nlano y proyecto redactado por el 
Sr Arquitecto municipal , y cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad 
de 67.925,52 \ pesetas, que es ei tipo 
de licitación de mencionada subasta. 

Los licitadores p re sen ta rán sus 
proposiciones, ajustadas al modelo 
í u e al íífcal se inserta, en el Nego
ciado de Fomento de 'este Excelen 
tísimo Ayuntamiento, durante el 
plazo dé veinte d í a s hábi les , conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
de diez de la m a ñ a n a a una de la 
tarde, debiendo reintegrarlas con 
póliza de 4,50 pesetas, y llevar adhe
rido un sellcr municipal de 1,50 pese
tas, siendo requisito indispensable 
que los sobres que las contengan 
estén debidamente sellados y la
crados. 

Para tomar parte en esta subasfa 
será requisito indispensable acom
pañar, en sobre abierto y separado, 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Deposi tar ía muni 
cipal, en la Caja General de Depósi
tos o en una de sus sucursales, en 
concepto de fianza provisional, el 
depósito de 3.896,25 pesetas (5 por 100 
del presupuesto), cuyo importe será 
duplicado por el que resulte rema
tante, como fianza definitiva para 
r*sPonder de las obligaciones deri
vadas del contrato. 

La apertura de los pliegos presen-
taaos tendrá lugar a las doce horas 
<jet día siguiente háb i l al en qne ter-
PMne el plazo de admis ión de los 
^smos, ante j a Mesa presidida por 
^ r . Alcalde, o Teniente de Alcalde 
? Ĵ11611 éste delegue, y con asisten

t a de otro miembro de la Comis ión 
permanente, dando fe del acto el 
Ponda0 3 qUÍen p0r t'Jiri10 corres-

Do? PM*8130160 de poderes se l lará 
lentí • trado Asesor de este Exce
p t í s i m o Ayuntamiento. 
derná11^1110"^ Plano» presupuesto y 
el pvíf 3?t'umentos í116 constituven 
to i se haUan de manifies-
esteFT Ne§ociado de Fomento de 
Podrán 0* Ayuntamienio, en d o n d é 
lo dpJÍ ^ / x a m i n a d o s por cuantos 
bles rtQ5 duraate los días -labora-

• oe diez a doce de la m a ñ a n a . 
calde0tT^er.Abril de 1947.-E1 A l -

' Jose Eguiagaray. 

cuarenta y ocho horas siguientes al 
nombramiento. 

Sexta. La d u r a c i ó n del contrato 
será de cuatro años , contados a par
t i r del d ía siguiente a la adjudiea-

Modelo de proposición 
T>. vecino de , con 

domici l io en , enterado del 
nuevo anuncio de subasta de las 
obras de pavimentacioa de la calle 
de Juan Lorenzo Segura, después de ción del concurso, 
examinados la memoria, plano, pro-1 Sép t ima . . Será inc lu ido el arbi-
yec to 'y presupuesto dé indicadas tr io sobre la ocupac ión de la vía 
obras, y los pliegos de condiciones púb l ica , establecido en las ordenan-

i lm in i s - zas aprobadas. 
( a dicha! Octava. La Corporac ión se reser-

i levar a | va el derecho de adjudic ión al con
cursante que m á s se aproxime a la 
cantidad tipo de la gestión, en caso 

facultaiivas y económico 
trativas que han de regir 
subasta, se compromete n 
cabo la ejecución de las oi>r^s, con 
estricta sujeción a los pliegas men
cionados, en la cantidad cíe 
(en letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente, 
1211 N ú m . 207.—130 50 ptas 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

E l Ayuntamiento de esta villa, por 
acuerdo adoptado en st sion del 
día 29 del actual, para ádj i ü c a r la 
plaza de Gestor Recaudado.- de Ar
bitrios. Municipales estable i los so 
bre las carnes, bebidas y puestos 
póbl ícos . abre un concurso c j n arre-
glp a las siguientes condiciones: 

Primera. Para optar a d u ho car
go, se necesita ser mayor de edad, y 
ser persona de intachable c mducta, 
sin que le comprenda ninguna de 
las excepciones que señala el a r t ícu
lo 554 del Estatuto Munic ipa l . 

Segunda. Los aspirantes d e b e r á n 
presentar sus instancias en la Secre
tar ía municipal , durante el plazo de 
quince días , contados desde el si
guientes al en que aparezca el pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo acompa
ñ a r a la misma et depósi to provisio
nal de 2.000 pesetas en metá l i co , 
cantidad que q u e d a r á afecta a cons
t i tu i r la fianza definitiva al solici
tante que le sea adjudicado el ser
vicio . 

Tercera . E l nombramiento de 
Gestor lo h a r á el Ayuntamiento una 
vez transcurrido el plazo s e ñ a l a d o 
para la admis ión de solicitudes; se
ñ a l a n d o como cantidad m í n i m a ga
rantizada la de cuarenta y cinco m i l 
pesetas por cada año que dure el 
contrato, deducid/os todos los gastos 
de sueldos de empleados y d e m á s de 
de la recaudac ión , que se rán de 
cuenta del Gestor, 

Cuarta E n la sesión en que por 
la Corporac ión sea adjudicado el 
servicio, se des ignará el Concejal 
que en nombre de agué l la , y de 
acuerdo cem las condiciones estipu
ladas, otorgue mediante escritura 
públ ica el correspondiente contrato, 
siendo de cuenta del concesionario 
todos cuantos gastos que por ello 
se ocasionen 

Quinta. 

de que ninguna de ellas llegue al 
mismo. 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
obligaciones de la p rov is ión de este 
cargo se hallan determinados en el 
pliego aprobado por el Ayuntamien
to, que obra de manifiesto al púb l i 
co en la Secretaría municipal , du 
rante las horas de oficina. 

Mansilla de las Mülas, 29 de Marzo 
dé 1947 — E l Alcalde, Elias R. del 
Valle. ^ 

N ú m . 205.-121,50 ptas. 1102 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por m á s de diez años , de 
Isaac Maclas Rodríguez, , padre del 
mozo del reemplazo de 1944, E m i 
l iano Maclas Branas. 

Y a los efectos dispuestos en 
el vigente Reglaménto de Recluta
miento, se publica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido ausen
te, se sirva participarlo a esta Alcal 
d ía , con la mayor suma de antece
dentes. 

E l citado Isaac Macías Rodr íguez 
es de Dragonte. 

Gorullón, 7 de A b r i l de 1947.—El 
Alcalde, P. O., (ilegible). T157 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Gestora de este Ex
ce lent í s imo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria de 24 de Marzo del 
corriente a ñ o de 1947, l o m ó , entre 
otros, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar el informe de 
la Comis ión de Obras y terrenos y 
Maestro P rác t i co en 27 de Febrero 
ú l t imo , de que se hizo mér i to ante
riormente, proponiendo la enajena
c ión de la parcela de referencia. 

Segundo. Solicitar del Ministerio 
de la Gobernac ión , previo cumpl i 
miento de los t rámi tes a que haya 
lugar, la au tor izac ión requerida por 
el R. D. de 2 de A b r i l v R. O. de 18 y 

La fianza definitiva que \ de Junio de 1930, para enajenar me-h a b r á de constituir en arcas muni-1 diante subasta públ ica , una parcela 
> cipales, será la cuarta parte del total o trozo de terreno de cuatrocientos 
en que se adjudique la Gestión, de- metros cuadrados de cabida aproxi-
biendo de realizar el depósi to a las madamente, al sitio del camino de 



Santa Clara o Palomar, que l inda al 
Norte con huerta de Inocencio Ares 
Ares; Sur y Oeste, con c á m i n o de 
Santa Clara, y Este, con Tor ib iu 
Fuertes, tasado en dos m i l quinien
tas pesetas aproximadamente por la 
Comisión de Obras y Terrenos y 
Maestro Prác t i co en el informe a 
que se refiere el acuerdo primero. 

Térce ro . Que el objeto de la ena
j e n a c i ó n de la referida parcela, lo 
constituye el no tener ap l icac ión n i 
ut i l ización para fines de la entidad 
municipal , n i poder prestar a ésta 
aprovechamiento alguno, por ser un 
erial y lugar de emplazamiento, pu-
diendo ún i camen te reportar alguna 
ut i l idad a los propietarios de los te
rrenos colindantes, uno de los cua
les solicitó su compra. 

Cuarto. Solicitar del Ministerio 
de la Gobernac ión la ap robac ión de 

, los anteriores acuerdos, a los efec
tos y en cumplimiento del artácu-
lo 4.° del Decreto de 25 de Marzo 
de 1938; y v: • 

Quinto. Publicar los anteriores 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provipcra y tab lón de edictos de 
la Casa Consistorial, para que se 
presenten las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra los mis
mos, por quien lo considere conve
niente, durante el plazo de quince 
d ías , abriendo t a m b i é n por el i n d i 
cado plazo in fo rmac ión púb l i ca , a 
la que p o d r á n concurrir las perso
nas y entidades a que se prefiere el 
a r t í cu lo 3.° del Decreto de 25 de 
Mprzo de 1938, ppra formular las 
reclamaciones y observaciones que 
se quieran ante los Organismos que 
en el mismo se determinan, facul
tando al Sr. Alcalde para que ordene 
la expedic ión de los documentos que 
se p íec isen para cumplimentar los 
precedentes acuerdos. 

Astorga, 28 de ^Marzo de 1947.-El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z . 

' 1160 

MiDísIracíoD de Insíícía 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal ele 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 620 de 1946, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y siete; el Sr. D. Lisan-
dro Alonso Llamazares, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto 
los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, en v i r tud 
de denuncia del Ministerio Fiscal 
contra Felipe L o u z á o García, de 35 
años , casado, vecino de Camposan-
cos. por uso de nombre supuesto; 
siendo parte el Ministerio Fiscal.— 
Fallo: Que debo condenar y conde

no al denunciado Felipe Louzán 
García , como autor sin circunstan
cias moriificativas de una falta de 
uso de nombre supuesto a la pena 
de ciento veinticinco pesetas de mul
ta, debiendo sufrir para caso dé ira-
pago y como responsabilidad subsi
diaria la pena de diez d ías de arres
to menor.—AsUpor esta mi senten> 
cía, definitivamente juzgando en pr i 
mera infancia, lo pronuncio, mando 
y firmo,—Lisandro Alonso.—Rubri 
cado .—Fué publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Felipe Louzán García, 
expido y firmo el presente que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León, a veintinueve de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
—Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez muni 
cipal accidental, Lisandro Alonso. 

1126 

Don Jesús Gi l Sánz, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de esta|ciudad de León. 
Doy fe: Que en el jun ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 286 de 1946, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia—En ía ciudad de León, 
a doce de Febrero de m i l novecien
tos Cuarenta y siete; el Sr. D. Lisan
dro Alonso Llamazares, Juez muni 
cipal de la misma, visto el preceden
te ju ic io de faltas contra Devorita 
Llamazares Fe rnández , de 23 años, 
casada, sus labores y de esta vecin
dad, sobre hurto, en el que ha sido 
parte el Fiscal municipal , y seguido 
en v i r tud de denuncia de Constanti-
na García Alegre. 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Devorita Llamazares Fe rnández , de 
clarando'las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Lisan 
dro Alonso Llamazares.—Rubricado. 

F u é publicado en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif leación a 
la denunciante Constantina García 
Alvarez y a la denunciada Devorita 
Llamazares Fe rnández , expido y fir
mo el presente, que se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado, en León, a 
trece de Febrero de m i l í iovecientos 
cuarenta y siet^1—Jesús G i l . — B . 0 : 
E l Juez municipal , Lisandro Alonso. 

1133 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
' de la vil la de Cistierna y su co

marca. 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

c ión sobre r ec l amac ión de cantidad 

procedente de venta de artículos 
lebrado en este Juzgado, en vir|Ce" 
de demanda interpuesta por el p ^ 
curador D. EJduardo García LÓD 0 
en nombre y representac ión de d 
David López Cañón , vecino de 
munia, contra los herederos del 
funto D. José Díaz Sánchez , vecin 
que fué de Prado de la Guzpeña r 0 
cayó la siguiente sentencia: ' e" 

Parte dispositiva,—Fallo.—QUee 
timando la demanda interpuesta 
debo de condenar y condeno en re' 
beldia a los demandados herederos 
del difunto D, José Díaz Sánchez a 
que luego que sea firme esta senten
cia, paguen al demandante la canti
dad de cuatrocientas siete pesetas y 
setenta y cinco cént imos de princi. 
pal, m á s los intereses legales desde la 
in terposic ión de la demanda, con 
imposic ión de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, que sé 
notificará a las partes y de acuerdo 
con lo que dispone el art ículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de-
finilivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.-Germán Baños. 
—Rubricado. 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia públ ica en él día 
de su fecha, por ante mí el Secreta
rio, de que doy fe.—Cistierna, a siete 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y siete. —Ante mí: Ricardo Cuesta. 
—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente, que 
visa y .sella el Sr. Juez en Cistierna, 
a siete de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y siete.-P. S M.: El Secre
tario, Ricardo Cues ta . -VJ B.0: El 
Juez Comarcal, G e r m á n Baños. 

1258 N ú m . 214, -54,00 ptas. 

ANUNCIO P A R T I . C I J U R _ 

Presa Cabildarla de Villarroañe 
E l d ía 20 del presente mes de Abn 

se subas ta rá , a las cuatro de la |ar^ 
de, en el sitio de costumbre, ôs ^ 
bajos del puerto y boca presa de e 
Comunidad. 

Vi l la r roañe . a 12 de Abr i l de l ^ ' 
- - E l Presidente, Valeriano Cristia 
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